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Tingo Maria, 14 de jul¡o de 2020

VISTO: et Prcve¡do s/n de fecha 14 de julio de 2020. de ]a Gercnte de Adm¡n¡stración y F¡nanzas. mediante

el cual sol¡c¡ta la Des¡gnac¡ón del Comíté de Seleccíón para llevar a cabo los Proced¡mientos de Selecc¡Ón Adjud¡cac¡Ón

s¡mpl¡ficada para Ia ?2NTRATACIÓN DE EJECUCION DE OIARR CO¡\'SIRUCCIOTV DE PUENTE DE CARRETERA

EN EL (LA) SOERE Et RIO CORWNILLO EN LA LOCALIDAD U CORVINA, DISTRITO DE PUEBLO NUEVO,

PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO, CUI N" 2468990; CONTRATACIÓN DE

EJECUCIÓN DE OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN EL CAMINO VECINAL TRAMO

CONSUELO - PEDREGAL, DISTRITO DE PUCAYACU _ PROVINCIA DE LERONCIO PRADO - DEPARTAMENTO

HUANUCO", ClJl lf 2456311 propuesta que se efectúa en atenc¡ón al lntorme N" 179-2020-SGL-GAF-iúPLPfiM de

fecha 14 de jul¡o de 2020, de la Subgerencia de Logíst¡ca.

co^/stDERAt'/Do:

Que. el añiculo 194' de la Const¡tució|1 Polít¡ca del Peri), modif¡cado por las Ley1.§ de Reforma Const¡tuc¡onal

N"s 27680. 28607 y 30n5, establece que las mun¡c¡palídades provinciaies y dislnlales s on los órganos de gobiemo local.

T¡enen autonomía po!ít¡ca. económ¡ca y adm¡nisfafiva en ,os asurfos de su competenc¡a. concordante con el Añ. ll del

Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dacles N" 27972. D¡cha autonomía rcd¡ca en la facultad de ejercer actos

de gob¡emo. adm¡nistratiws y de adm¡n¡§rac¡ón. con sujec¡ón al ordenan¡ento jurid¡co:

Que, en el ¡nc¡so a) del numeral 8.1 del arfículo P de la Ley N" 30225. Ley de Contrataciones del Estado,

modificado por Decreto Legislativo No 1444. se estab,ece quej El Titular de la Entidad, que es la nás a¡ta autoñdad

ejecut¡va, de conformidad con sus nomas de organ¡zación, que ekrce las func¡ones previstas en la Ley y su Reglamento

para la aprcbac¡ón, autoize¡on y supev¡sión de /os procesos de contratac¡ón de b¡enes. servic/os y obras. As im¡sno, en

el al¡culo 8" de menc¡onada Ley. señala en su numeral 8.2 que: La Ent¡dad puede conformar Conilés de Selección, que

son úganos colegiados encargados de selecc¡onar al pÍoveedor que br¡nde los b¡enes, sery¡c:as u obrus rcqueidos por

el área usuaña a través de determinar contratac¡ón. El reglamento esláb/ece su compos¡ción. funciones,

resporsabi/dades, entre otros:

Que. el numeral 41.1 del articulo 41" del Reglanento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado pot

Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala que: Para convocar un proced¡m¡ento de selecc¡ón, este corr$ponde estar

¡ncluido en el Plan Anual de Contratac¡ones, contar con el expediente de contratac¡ón aprobado, habet desiqnado al

coñité de seleccion cuando conesponda, y contar con los documentos del procedimiento de selecc¡ón aprcbados que

se publican con la convocatoría. de acuerdo a lo que establece el Reglamento. As,rnismo, en el aniculo 44' de d¡cho

reglamento, señala en su numeral 44.1 que: El con¡té de seleccion está ¡nlegrado por tres (3) miembros, de /os cuales

uno (1) Wrtenece al órgano encargado de las contatac¡ones de la Ent¡dad y Nr lo menos uno (1) t¡ene conoc¡m¡ento

técn¡co en el objeto de la contratac¡ón. Y en el numenl 44.2 que: Tratándose de los proc.ed¡n¡enlos de selecc¡ón para la

contrutac¡ón de ejecuc¡ón de obras. consultoría en general y consuftoria de obras, de ios tres 13] rrlembros que fomat
paie del conité de selefc¡ón, Wr lo menos, dos (2) cuentan con conocim¡ento técn¡co en el objeto de la contrutac¡ón,

salvo lo prevtsto en el añiculo 21 7 ;

Que. med¡ante Proveído sln de fecha 14 de julio de 2020. de la Gerente de Administrac¡on y Finanzas,

propone a Ia Gerenc¡a Municipal. la des¡gnac¡ón del Comité de Selección de los Proced¡m¡entos de Selección Adjudicacton

Símplificada, referido en el lnforne N' 0179-2020-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 14 de julio de 2020, de la Subgercnte

de Logistica;

Que, en concordancia con las c¡tadas normas /ega/es es necesario fomal¡zar nediante un acto resolutivo la

Conlomación del Comité de Selecc¡ón encargado de llevar a cabo los proced¡m¡entos de selecc¡ón que cont¡ene el

lnfome N" 17V2020-SGL-GAF-fi4PLP/|M de fecha 1 4 de junio de 2020:
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y en viñud at sexto pánafo del adicuto 44.8 del Regtanento de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado

por et D.s N.344-2018-EF, que señala: Los integnntes dal comitá de seleccíón so,o puoden ser rcmov¡dos por

caso fotluito o fuerza mayor, por cese en el sevic¡o, confl¡cto de,nfereses u ota s¡Ancion iustifrcada,

mediente docuñento debidemente ñotivado. En el m¡smo docuñento puede des¡gnarse el nuevo ¡ntegfanle.

Por lo expuesto, y confome a las atibuciones confetidas de acrcrdo a la Resolución de Alcaldía N"217-202G

MPLP de fecha 05 de narzo de 2020:

SE RESUEIYEI

Atttculo Priñerc:DESIGIVAR a/ Com¡té de Setección, encargado de llevaÍ a cabo los proced¡mienlos de

seleccion de Adjudicación s¡mpt¡f¡cada para ta a?NTRATACIÓN DE EJECUCION DE OIARR COMIRUCCIOÍI, DE

PTJENTE DE CARRETERA EN EL (U) SOBRE EL RtO CORVINTLLO EN U LOCALIDAD LA CORWNA, DISTRITO

DE PUEBLO NUEVO, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO, CUI If 216$90;

CONTRATACI/óN DE E]/ECUC!óN DE OBRA "MEJORAMTENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABTUDAD EN EL

CAMINO VECINAL TRAMO CONSUELO - PEDREGAL, DISTRITO DE PUCAYACU - PROVINCIA DE LÍRONCIO

qRADO - DEqARTAMENTO HUANUCO", CUt tf 2156311. quedando el nenc¡onado comité de selecciÓn des¡gnado

de la foma s¡guiente:

Añícuto S6qundo: ESrABLECE& que ,os Comités de Selecc¡ón designados en v¡dud de los adículos

prccedentes actuaa con la deb¡da obsevanc¡a de las normas señaladas en la Ley N'30225 - ley de Contralaciones del

Eslado y sus ,omas mo dificatonas y su Reglarnento apabdo por Dúreto Supreno N"U+2018-EF.

Arlicuto Cuaío: ENCARGAR a la Getr'lncia de Admin¡stncion y F¡nanzas, el cumpl¡m¡ento de la presente

resr,lLrcion, se{,ún coÍesponda.

Regístrese. Carun¡quese y Cúnplase
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PRESIDENIE

lng. C¡vll, Josaph Celis Gue¡n
CorcnL tlo lnlnesttuctun y Desafio o Local
josepyt@holn.ll.corn

13615t92

Ing. Joseph LkletÍo efoÍes
Espechlish en Ehi,'ncíótt y Eteluacitn de

Exp.die¡lr6 fécnicoc
I iste r26¡i(!hoti. ¡l.con

70517261

1'MIEMBRA

l¡rg, Jorá Fo,'tzño Chocañ Cavalié

Su&pr.alr dr Fornuhción y EfinJf;lon de Proy.Eas

ingcivihtdhru5e{Ít ¡l.coñ
1293805,

¡te,E'ñ Ca¡huas ubénto
l,ooito,. dé Ob¡.
elq,llp.laÉc/€f,ñril.cont

u736667

2'U]EMBRA
Lk. Adn, Enlly Luci¿ Agú¡ne Palechs

Suágoro¡te de Logistica

nily02n2@ho n.¡l,coñ

1360782i
Mac Hatry Pulialo Rone¡o
T éc n ico ¿ n Co nltatac bo. s
nh¿try p¡@hoüneil.co¡n

12632108
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